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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:  2020-00526 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ADIELA LOPEZ VALENCIA  
DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA TABARES RAMÍREZ Y MARTHA CELILIA  

RAMIREZ. 
 

Las contestaciones presentadas por las demandadas, téngase en cuenta y póngase en 

conocimiento de las partes, para los fines legales pertinentes, aclarando que como no 

se presentaron excepciones de su parte, no se aplica lo dispuesto por el articulo 443 

del C.G.P. 

 

Del mismo modo se precisa, que la solicitud de aclaración del mandamiento de pago 

que solicitan las demandadas en su escrito, esta agencia judicial no le dará trámite por 

cuanto no fue interpuesta dentro del término de ejecutoria del mismo, esto es, dentro 

de los tres días siguientes a la notificación de la providencia a las ejecutadas, pues 

estas fueron notificadas personalmente a través de sus correos electrónicos de 

conformidad con el articulo 06 del Decreto 806 de 2020, entregado el 22 de abril de 

2021 (archivo 22 y 24 E.D), surtiendo efectos el 27 del mismo mes y año, el término de 

ejecutoria corrió 29 y 30 de abril y 01 de mayo avante, y los escritos de contestación 

fueron radicados el 05 de mayo hogaño. (archivo 30 y 40 E.D). 

 

Ejecutoriada esta providencia, éntrese el proceso a despacho para continuar con el 

trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA  
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